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S u m a r i o

C o m is ió n  M u n ic ip a l  P e r m a n e n t e ; Extracto de )a sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el ctia S de octubre.

Rectificación del lugar que en el escalafón del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia Municipal, publicado como suplemento del 
Boletín número 2.745, deben ocupar los Médicos que se citan.

Alcaldía Presidencia: Relación de las liceticias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma.

S ecretaría : Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Convocatoria y b-ises para proveer por concurso oposición 
una plaza de Técnico industrial.—Subasta para el suministro 
de 1.000 tañeos para las vías públicas, de loa modelos AA 
y B B ,—Concurso para las obras de reforma del pavimento 
en la plaza de Puerta Cerrada, y para las de apertura y pavi­
mentación de lina nueva calle entre las dos indicadas, corres­
pondiente a la ordenación del barrio Histórico.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL día 5 DE OCTUBRE DE 1 9 4 9 . —Presidencia 
del excelentísimo seflor Alcalde, D, José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Aytícar, Alonso de Celis, Jiménez 
Alillas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Bringas Vega, Oreja 
Elésegui, Inchausti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez de! 
Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y {tié aprobada e! acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos; 1.“ Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Provincial de lo Coiitenciosoadniinistrativo, fecha 
6 de julio de 1935, dictada en el recurse promovido ante el 
mismo por la Sociedad Mendizábal Tremiño y Ceinpañia, 
explotadora del frontón Jai-Alai, de Madrid, sobre revocación 
del acuerdo municipal, de 20 de noviembre de 1931, que de- 
ferminó que desde el 1 de enero de 1932 venia obligada la 
Empresa referida a recaudar sin derecho a percibo de remune­
ración alguna el arbitrio del 3 por tOO sobre traviesas; y por 
cuya sentencia, absolviendo de la demanda a la Administración 
y desestimando la excepción de incompetencia de jurisdicción 
alegada por el Fiscal y por el Ayuntamiento, coadyuvante at

mismo, se declara firme y subsistente el referido acuerdo 
municipal.

2. " Adjudicar cu definitiva a D. Luis Olmeda Gutiérrez, 
con la baja del 16,21 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de construcción de treinta y seis 
marquesinas en el Matadero Municipal, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 23 del pasado mes de septiembre.

3. “ Adjudicar en detinitiva a D. Luis Serrano Novo, con 
la baja del 20,10 por 100 en los precios tipos, el remate de la 
subasta de las obras de reforma y reparación de las buhardillas 
de la Casa de la i ’ aiiadcria, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el dfa 24 del pasado mes de septiembre.

Hacienda
4. " Conceder a D. Nicasio López Morata y a D, Ense­

bio González Méndez, reproduciendo anterior propuesta de la 
Sección, que hubo de pasar, por acuerdo de 12 de agosto 
ultimo, u informe de la Intervención Municipal, y en armonía 
con lo informado por esta dependencia, la exención solicitada 
por dichos señores en el pago de las contribuciones especiales 
asignadas, en la cuantía de 6.766,56 y 8.91Ü pesetas, respec­
tivamente, a las fincas números 3 y 11 de is travesía de Vaile- 
hernioso, motivadas por las obras de renovación del pavimento 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha v(a pública, teniendo 
en cuenta que de los testimonios e informes obrantes en el 
expediente se acredita el pago del recargo del 4 por lOü sobre 
la contribución urbana durante el periodo de ejecución de 
las obras, y que las referidas sumas sean cargo al concepto 
correspondiente del presupuesto dcl Ensanche de 1931, en sus 
ingresos procedentes de aquel recargo; debiendo desestimarse 
la reclamación promovida por D, Ramón Rodríguez de E’ ablo 
solicitando exención de pago de las cuotas fijadas por igual 
concepto a la finca número 8 de la expresada travesía, en 
atención a tener constituido im depósito en la Deposítaris Muni­
cipal por un paso de carruajes al indicado innnieble, cuya suma 
estima que debe ser descontada de la que le corresponde satis­
facer por las citadas contribuciones especiales, teniendo en 
cuenta para tal desestimación que la exacción derivada de las 
obras para el paso de carruajes es independiente de las contri­
buciones especiales, por lo que habrá de hacer efectivas estas 
últimas; sin perjuicio de la devolución que al interesado pro­
ceda a! efectuarse la liquidación pertinente del indicado paso 
de carruajes,

5.“ a 7," Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, tres gastos, de 
377,38, 355,12 y 399,62 pesetas, con cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar e los Conduc­
tores mecánicos de Talleres Generales D. José Gálvez Ruiz, 
D. Diego Montejo Garda y D. Rafael Serena Morales la 
diferencia en sus haberes por el tiempo comprendido entre 
el 25 de febrero y el 4 de junio del pasado año, en cuanto al 
primero; 21 de febrero y 4 de junio del mismo año, en cuanto
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al segundo, y 21 de febrero y 4 de julio de igual año, en 
cuanto al tercero, a consecuencia del reconocimiento de servi­
cios prestados con carácter interino.

8. “ Devolver u D. Julio Gujel, Recaudador de Mercados, 
la cantidad de 1.000 pesetas, ingresada de más por el primer 
semestre de 1Ü4S (cargareme número 5,521, de 8 de mayo de 
dicho año), por el concepto de «Situados», en la partida 106 
de! presitpuesto del pa.sado ejercicio; debiendo ser cargo esta 
devolución a la partida donde fné ingresada )a expresada 
C a tit id a d .

9. “ Aprobar un gasto de 8 ,568 pesetas pura satisfacer al 
personal del M ita  lero Municipal, según relación unida al ex­
pediente, el importe, en la coantfa que para cada interesado 
se consigna en dicha relación, de la iiidenmización por ropas 
y herramientas correspondiente al mes de diciembre del pasa­
do año, que no percibieron por haberse agotado ei correspon­
diente crédito dH presupuesto de dicho ejercicio; debiendo 
tener íipli:£ición la ijidicada suma, en armonia con lo informado 
por la Intervención Municipal, ni capitulo de líesultas y a la 
partida 35 del vigi-nle presupuesto, en la proporción de pese­
tas 4.827.25 y 3.740,75, respectivamente.

10. Aprobar mi gasto de 25 640,99 pesetas para abonar 
a la casa F’ iirasal (S. A.), de Zaragoza, el importe de detenní- 
nados gastos derivados de la adquisición de sal pura atencio­
nes de nevadas; debiendo ser cargo ia indicada smna, en 
arinonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
p.irüda .35 de! vigente presupuesto.

11. Aprobar un gasto de 94.084,77 pesetas para reinte­
grar al Servido de Acopios H importe de los artículos y nia- 
terinles simiinistrados a distintas dependencias y Servicios 
imitiidpales durante el mea de julio último; debiendo ser cargo 
la expresada suma a las consignaciones del vigente presu­
puesto emimenidas en sn informe, que figura en el expediente, 
por la Intervención Municipal,

12. Unificar, teniendo en cuentn lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y l'ersonal y lo informado por la 
Dirección del Matudero, las indemnizíicioiies para ropa y 
herramienta del personal de dicha dependencia correspondien­
tes al próximo ejercicio, y tmr consiguiente, su inchisión en el 
presupuesto de gastos que se forme por la Corporación 
para 19,50, quedando aquéllas establecidas en la siguiente 
proporción: , ^

Matarifes (ropa y herramienta), 1,50 pesetas diarias; Des- 
cnrmidores (Idem (d,), 1.50; Mondongiieros (idem (d.), 1,50; 
Cordilleras (Idem (d.), iina peseta; Repartidores (Idem (d.), 
una, y Aprendices (ídem id.), 0,50,

13. Disponer, visto lo solicitado por la Real e ilustre 
Archicofrndla de la Santa Vera Cruz Santa María de Gracia 
y Nuestra Señora del Traspaso, y en armonía con lo infarma- 
do por la Sección de Deuda de la Intervención, que no se 
consideteii prescritas l73 obligaciones de la Deuda amortizu- 
bltí por expropiaciones eti el interior, emisión de 1909, propie­
dad de dicha Archicofnidla, que tuvieron depositadas en lu 
Caja Getieral y no les fueron devueltas tiustu el día 4 de julio 
del corriente año; y que su importe, de 86.500 pesetas, sea 
cargo al capitulo de Resultas del vigente presupuesto, previa 
ia presentación de los títulos, debidamente facturados, en la 
expresada Sección de Deuda.

14. Abonar al Raneo Español de Crédito, en nombre del 
RauqueTratisallantique, de Paris, teniendo en cuenta lo infor­
mado tanto por tu Sección de Deuda como por el Servicio 
Contencioso, y en aplicación de la ley de 31 de diciembre 
de 1945, la cantidad de 106 pesetas, importe del reembolso de 
la obligación número 412.862 de| Empréstito V illa de Madrid 
de 1868, que se omitió en anterior certificación del expresado 
Hunco; debiendo ser cargo la expresada suma al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto, y eximirse, de conformidad 
con aquellos informes, del trámite de legalización la nueva 
declarncióii presentada, dada sn pequeña cnantiti.

15. Aprobar varias cei tificacioiiea, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos n las respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cnutidadei que liati de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

16. Conceder a doña Gregoria Martin Garda, teniendo 
en c.ncntii lo establecido en el apartado A) de la regla tercera

de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en ia licen­
cia para venta de pan en la calle de Antonio López, 26, como 
cambio de nombre por cesión de so padre.

17. Conceder a D, Marcelo Fernando González Cuadra­
do, en aplicación del apartado d) de la regla tercera de la 
Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para taller de ajuste en la calle de Ambrosio Vallejo, 20 y 22, 
por traslado forzoso, debidamente justificado, desde la calle 
de Brava Murillo, 124, en que antes estaba aquél instalado,

18. Conceder a D. Anastasio Hernández Humanes, en 
aplicación de lo establecido en el apartado d) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la 
licencia pa<a venta de curtidos y artículos de piel en la calle 
de Toledo, 96, por traslado forzoso, debidamente justificado, 
desde la finca números 111 y l l3  de la propia calle, que ha 
sido demolida, y en so consecuencia, ia devolución al indicado 
señor de la cantidad satisfecha por el indicado concepto, segúti 
recibo número 2,664, que asciende a 1.852,20 pesetas, para lo 
cual se han llevado a cabo las diligencias precisas y unido el 
expediente que dió lugar al cobro del indicado recibo.

19. Conceder a doña Angela Oya Cancelas, en aplica­
ción de lo establecido tanto en el apartado íi) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora como en el d) de la propia 
regia y Ordenanza, exención de derechos en la licencia para 
taberna en la calle Mayor, 42, como cambio de nombre por 
fallecimiento de su esposo y por traslado forzoso de domicilio 
de la industria, debidamente justificado.

20. Aiuilar el acta número 2.067 de 1949, practicada 
por la Inspección de Rentas para la exacción de derechos por 
licencia de apertura de nn depósito cerrado o almacén de 
jabón en la calle de la Palma, 7, por no poderse atribuir carác­
ter industrial al establecimiento de que se trata, ya que en el 
local no se llevan a cabo operaciones de venta, no existiendo, 
por otra parte, depósito de mercancías y si sencillamente que 
los artículos de su representada, Dunia (S. L.), domiciliada en 
Bujalance (Córdoba), son dejados de cuenta por los clientes 
tiasta tanto se determina a qué otro cliente han de destinarse, 
reteniéndose en el local, sin que se lleven a cabo aquellas 
operaciones de venta, sólo en los casos de devolución.

21. Conceder a D. Vicente Gutiérrez de Luna exención 
del pago de derechos por las obras de elevación de la entrada 
de algunos huecos en relación con la finca número 35 de la 
Ribera de Curtidores, y que ha tenido que efectuar por causa 
de la variacióti de la rasante de dicha calle realizada por el 
Ayunlaiiiieiito, teniendo en cuenta que, aunque iio está reco­
gido taxativamente como caso de exención de pago el de que 
se trata, ni en la Ordenanza reguladora de la tasa de refereii- 
reucia ni en el decreto de 25 de enero de 1946, el interesado, 
de lio ser por el motivo expuesto, no habría tenido necesidad 
de efectuar las mencionadas obras.

22. Disponer, en cuanto a la exención de derechos por
obras y vallas en relación con la finca número 90 de la calle de 
Alcalá, que, vistas las actuaciones seguidas en el expediente, 
se anule el acta y liquidación practicada por dichos conceptos 
a D. Víctor del Moral, que debe ser sustituida por otra en la 
que se le cobren los siguientes derechos: _

Por vallas, la mensualidad de septiembre de 1948 y el im­
porte de otra por defraudación, según lo determinado en el 
articulo 308 del decreto de 25 de enero de 1946.

Por obras, el cobro de la diferencia de uii hueco pagado 
de menos en las obras de rehundido de portada, reparación de 
zócalo y pintura de portada, también iticrenientada con otra 
cantidad equivalente por las mismas razones aludidas ante­
riormente; y

Por voladizos, inclusión en matricula con efectos desde 
el 1 de septiembre y cobro de este mes y el de octubre, incre­
mentados en una mensualidad más, también por defraudación, 
en consonunctH con el precepto ya citado.

23. Conceder, en arínonia con lo informado por e! Nego­
ciado de Exacciones, la exención de todos los derechos y 
tasas que gravan la propiedad de la finca número 75 de la 
calle de Serrano, perteneciente a la Embajada de los Estados 
Unidos de América, y en su consecuencia, dar de baja la ins­
cripción de que se trata con efectos desde el 1 de junio del 
corriente año, retirándose def cobro y anulándose todos lo ' 
recibos girados desde la indicada fecha, y satisfaciendo los 
anteriores pendientes de pago el antiguo dueño del indicado 
inmueble.
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24. Conceder a la Esencia Model» de Párvulos Jardines 
de la Infancia, en armonía c»n lo informado por la Adminis­
tración de Rentas y por la Intervendén, la exención del pago 
de derechos por el levantamient» de un andamio en las obras 
que ha de realizar en la finca mimero 3 de la calle de Daoiz, 
teniendo en cuenta el carácter de dicha institución, asi como 
ia escasa cuantía de los derechos devengados.

25. Conceder a D. Eugenio Bovay Bontosí el régimen 
de intervención administrativa para su fábrica de perfumes 
sita en la calle de Atocha, 3 l, teniendo en cuenta que, según 
informa la Inspección de Rentas, el local reúne las condicio­
nes establecidas en la Ordenanza en vigor, y con la adver­
tencia de que las existencias pasadas a tienda serán conside­
radas como ventas en plaza, formal izándose las correspon­
dientes facturas (pase de fábrica a depósitos), y de que se 
consigne por el interesad», en concepto de fianza para res­
ponder de su gestión, la cantidad de 2.000 pesetas; enten­
diéndose que, si transcurridos ocho días desde que se le noti­
fique la concesión, no la hubiese consignado, se considerará 
caducada, haciéndose constar que esta fianza será provisional 
y deberá ser aumentada por el interesado, previa comunica­
ción de ia Administración de Rentas, en el caso de que las 
cuotas que le corresponda satisfacer en cualquier liquidación 
mensual sea de mayor cuantía que aquélla,

26. Conceder a Bodegas San Martin (S. L.) el régimen 
de intervención administrativa para sii depósito de vinos sito 
en la calle de Retortillo, 3, teniendo én cuenta que, según 
informa la Inspección de Rentas, el local reúne las condicio­
nes exigidas en la Ordenanza correspondiente, y siempre que 
se deposite en concepto de fianza la cantidad de 20.00Ò pese­
tas, que deberá efectuar en el plazo de los ocho dias siguien­
tes al de la concesión, pasado el cual, caso de no haberlo rea­
lizado, se considerará caducada la misma; debiendo tener 
dicha fianza el mismo carácter que se indica para el anterior, 
sujetándose a iguales normas, y ser condición precisa para la 
efectividad de la concesión que la capacidad de los envases 
fijos aparezca señalada de forma imborrable, fijándose con 
rayas permanentes las subdivisiones necesarias para poder en 
cualquier momento verificar un balance de existencias.

27. Conceder a Hijos de Vareta (S, R. C.) el régimen de 
intervención administrativa para el depósito de vinos de su 
propiedad sito en la calle de Andalucía, 7, cuyo régimen 
estaba anteriormente oíorgado a nombre de D, Manuel Díaz 
López, que en la actualidad ha constituido, con su hermano 
Francisco como único socio, la razón social de referencia, 
teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de Ren­
tas, el local reúne las cendicicines exigidas en la Ordenanza 
correspondiente, y siempre que por la parte interesada se de­
posite en concepto de fianza la cantidad de 15.000 pesetas, 
en la misma forma y condiciones que se determinan para el 
anterior; debiendo hacerse constar que como en este caso se 
trata, más que de tma nueva petición del referido régimen, de 
un cambio de nombre al ya concedido a D, Manuel Díaz 
López, al fusionarse en Hijos de Varela (S. R. C.), al consig­
nar la nueva fianza exigida deberá devolverse la de 3-.000 pe­
setas que depositó dicho señor por C/p, número 9,278, de 
2 l de octubre de 1942, una vez que se hayan cumplido todos 
los requisitos previstos y realizado las liquidaciones mensua­
les correspondientes e ingresado su importe.

28. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
visto lo actuado en el expediente y los informes emitidos en 
el mismo, que han de regir en el concierto solicitado por don 
Pío Carrascosa Blázquez para el pago de los derechos de 
reconocimiento y arbitrio sobre especies de consumo corres­
pondientes a la industria de incubación de aves para pollitos 
de raza que tiene establecida en ia calle de López de Hoyos, 
número 127:

Primera, El expresado industrial se compromete s satis­
facer anualmente al Ayuntamiento, en concepto de concierto 
para la libre explotación de su industria de producción de 
pollitos establecida en la calle de López de Hoyos, 127, y en 
compensación del arbitrio sobre el consumo que viene obli­
gado por la Ordenanza de exacciones número 50, e igual­
mente por ios dereclios de reconocimiento que marca la Orde­
nanza número 17, la cantidad de 120 pesetas, con cuyo pago 
le autorizará el Ayuntainiento el libre ejercicio de la industria 
en relación con los dos conceptos contributivos que se con­
vienen.

Segunda, La cantidad fijada se entenderá como canon 
anual, y se hará efectiva por semestres vencidos, excepto la 
de 1948, que se ingresará en el plazo de odio dias a contar 
del acuerdo; pero en garantía de este pago se depositará eii el 
Ayuntamiento, en metálico, el importe de la cuota anual con­
venida, ¡a que responderá garantizando el pago; bien enten­
dido que al finalizar el ejercido, si durante él no se hubiesen 
realizado los ingresos a que se obliga el industrial, e! Ayun­
tamiento se ¡ncautará de! depósito y lo aplicará al pago del 
canon, quedando desde aquel momento anulado el convenio, 
y como consecuencia, obligado ei industrial que eii él figura 
a satisfacer el arbitrio y derechos, como los demás contribu­
yentes, en la forma establecida en las correspondientes Orde­
nanzas; y

Tercera. A l presente convenio no se le fija plazo de dura­
ción, pudiendo el_ Ayuntamiento o el industrial, al comienzo 
de cada nuevo ejercido, darlo por conduso o pedir revisión.

_ Asimismo dentro de los odio dias siguientes a ia aproba­
ción, se ingresará por el contribuyente el importe de la media 
anualidad vencida correspondiente a! año 1948, y la otra media 
anualidad que venció el 30 de jimio último.

29. Declarar, visto lo actuado en el expediente y los 
informes emitidos en el mismo, asi como lo establecido en el 
artículo 87, número 2.", del decreto de 25 de enero de 1946, 
la baja provisional en !a matricula sobre solares sin edificar 
correspondiente a unos terrenos de la Sociedad anónima liinio- 
biliaria Bilbao, sitos en la calle de López de Hoyos, teniendo 
en cuenta que los mismos están destinados en parte a zona 
verde, y en parte, aunque son edificables, las alineaciones 
que corresponden a esta zona no están defiiiidai, como conse­
cuencia del trazado déla autopista de acceso al aeropuerto 
de Barajas por la calle de María de Molina; debiendo retirarse 
cuantos recibos estén pendientes de pago desde el 25 de enero 
de 1946, fecha de promulgación del decreto ordenador de las 
Haciendas locales, y en su consecuencia, proceder a la devo­
lución de la cantidad satisfecha por el indicado concepto por 
recibo número 634, de 3.4¡2,28 pesetas, la que habrá de tener 
lugar como minoración de los ingresos del niianio concepto 
del presupuesto en curso,

30. Disponer que el importe del depósito de 25,600 pese­
tas constituido por D, Timoteo de Prados Sáez, como contra­
tista que fue de ios servicios de restaurante, parrilla y repos­
tería del hotel Rex, en el Banco de España, por veinticinco 
títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100, de 7 de murzrj 
de 1947, números 251.018 al 42, como garantía del concierto 
para el pago dei impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y del arbitrio con fin no fiscal sobre contribuciones, hoy trans­
ferido a nombre del aclnal contratista, D. Manuel Clarés de 
Arza, se negocie por el señor Depositario de Villa para e! 
pago del importe de las actas números 3.664 y 3.G65 de 1949, 
practicadas por la Inspección, y que comprenden las diferen­
cias por el segundo semestre de 1948, por la suma total de 
9.225,06 pesetas; y que se devuelva el resto al interesado.

31. Aprobar la baja en e! concierto vigente con el gremio 
fiscal de bares y similares para e¡ pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin iio fiscal 
sobre consumiciones, por cese en el ejercicio de la industria, 
de los bares denominados Lirio y Manacor, que estuvieron 
encíavados en la calle de Alonso Cano, 22, y avenida de José 
Antonio, 40, con efectos desde el 23 de mayo y el 31 de marzo 
del corriente año, respectivamente, quedando supeditadas 
diclias bajas al compromiso, por parte de sus propietarios, de 
abonar todas las cuotas hasta la fecha de la baja, asi como la 
cantidad que les corresponda por el alcance sufrido por e! 
gremio, y siempre que al efectuar ia reapertura de los locales 
éstos se dediquen a industria diferente a ia de bar.

32. Anular, vistas las actuaciones seguidas en el expe­
diente y teniendo en cuenta lo informado tanto por la Admi­
nistración de Rentas como por ia Intervención del impuesto, 
el acuerdo municipal, de 13 de mayo del corriente año, por el 
que se concedió a D. José Antonio Maroto Lozano la baja en 
el concierto del gremio de sidra* por mayor de su estableci­
miento sito en la calle de Trujíilos, 3, y su alta en el de taber­
nas, por lo que deberá continuaren aquél hasta la terminación 
de su vigencia, quedando obligado el interesado a abonar al 
gremio primeramente citado las cuotas correspondientes desde 
el 1 de enero del corriente año, en que se le concedió la baja, 
con la consiguiente devolución por e) de tabernas de las que
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Imbies# podido «bonar, con arreglo a lo establecido en las 
bases del concierto,

33. Adoptar los acuerdos que a contítiiiadón se expresan, 
teniendo en cuenta que, con ocasión de la petición de concier­
to solicitado por las Sociedades La Viña y La Fraternal, de 
protección y socorros mutuos de los gremios de hostelería de 
Madrid, para la becerrada celebrada el día 12 de junio del afio 
adual, se ha comprobado que en el festival que aquellas So­
ciedades celebraron en el año 1948 no tributaron directamente 
al Ayuntamiento de Madrid por dicho espectáculo por el im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, y dado que, según 
resulta de lo actuado, no ha existido por parte de aquellas So­
ciedades intención de defraudar al Ayuntamiento;

Primero, Que el acta número 3.68! de 1949, levantada 
por la Inspección por la cifra de 13.ÜÜÜ pesetas a que se elevó 
el concierto eti 1947, como importe de la cuota a satisfacer 
en 1948 por razón de) festival celebrado en dicho año, se 
liquide aplicándole el 20 por 100 de sanción reglamentaria, por 
no ijaberse solicitado dicho año el concierto con el Ayiuita- 
miento; sin perjuicio de que I«s Sociedades interesacias puedan 
redamar a la Empresa Nueva Plaza de 'loros de Madrid (So­
ciedad anónima) el reintegro de! pago indebido a ella reali­
zado; y

Segundo, Que la corrida-beceriadu que ha tenido lugar 
en el corriente año de 1949 se concierte en la misma cifra de 
13.000 pesetas, sin sanción alguna en relación con el acta le­
vantada por la Inspección, por haber solicitado el coricierto 
con fecha anterior a ia que tiene ei acta que se acompaña al 
expediente; debiendo procederse por la Administración de 
Rentas al cumplimiento de ambas propuestas.

34. Aprobar lu baja en el concierto vigente con el gremio 
fiscal de espectáculos de Madrid para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del cinematógrafo denomi­
nado Gran Via, solicitada por la Dirección de la Empresa 
Hispano Mexicana Films (S. A.), explotadora de diciio cine­
matógrafo, con efectos desde el 16 de enero del corriente 
año, fecha en que, según se ha comprobado por la Itispeccíún, 
por haber dejado de proyectar películas, empezó a fimclonar 
como teatro; deduciéjidose al gremio la cuota que tenia asig- 
nadn el referido cinematógrafo desde la mencionada fecha.

35. Exigir a I), Felipe Heredero, propietario de ta sala 
de fiesta) Cáclus, situada en la calle de Tetuán, 27, como 
resultado de la liquidación practicada por la Administración 
de Rentas, el pago de la suma de 32.343,38 pesetas a que 
asciende el importe del acta número 3.683 de 1949, levantada 
por la inspección dd impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo; concediéndole el plazo máximo de quince días para eíec- 
tnur su ingreso en la Caja del impuesto.

36. Almiar, en ejecución dé sentencia del 'nibuiial Eco- 
nóniicoadmliiístrativo de la provincia y del acuerdo municipal 
de 25 de mayo dd corriente año, el acta niimero 1,987 de 1949, 
levantada por la Inspección del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo a U. José Druet, contratista de los servidos 
(le almohadillas del estadio Metropolitano, y correspondiente 
al partido de lutbol celebrado en dicho estadio el día 2 de 
marzo dd corriente año.

37. Anular, en ejecución de sentencia del Tribunal Eco- 
tiómicoadmiiiistrutivo de la provincia y dd acuerdo municipal 
(le 25 de mayo del corriente año, las actas números 3,308, 
3,3t)0, 3.404, 3,537, 3 646, 3,657,3.672, 3.692, 3.608, 3.711, 
3.718, 3,744, 3,882. 4.038, 4.147, 4.158 y 4.200 d» 1949. 
levantadas en su día por la inspección dd impuesto sobre coii- 
siimoa y servicios de lujo a D. Rafael Corel, contratista del 
servicio de almohadillas de laplaza de toros, por las alquiladas 
en los espectáculos a que las citadas actas hacen refeiencia,

38. Anular d  acta número 5.385 de 1949, levantada por 
la Inspección dd impuesto subte consumos y servicios de lujo 
n los Jardines Bolonia por el festival celebrado en dicho local 
el dia 23 de junhj del corriente año, por tratarse del celebrado 
eii honor de los futbolistas que jugaron los partidos interna­
cionales celebrados en Dnbliii y í ’arís, y en su lugar se le 
conceda el pago del referido impuesto por concierto, en la 
cifra (le 100 pesetas, con arreglo al acuerdo municipal de 5 de 
diciembre de 1947; debiendo advertirse que la sala de fiestas 
mencionada se hiillii concertada con el Ayirntanúento.

39. Aprobar, cor. el detalle que a coutitmacióti se expresa, 
las altas y bajas experhnentadas en los gremios que so indicar, 
concertados con el Ayuntamiento para ei pago del impuesto

sobre consumos y servicios de lujo y, en su caso, del arbitrio 
cotí fin no fiscal sobre consumiciones:

R estaurantes económ icos.— D. José Meilón, San 
Marcos, 4, por la cuota anual de 14.231,70 pesetas y con efec­
tos desile e! 1 de marzo de 1949.

F i a m b r e s Bravo Murilio, ¡03, por la cuota anual 
de 1 í ,059,80 pesetas, desde el 31 de marzo de 1949; Serrano, 
número 54, por la cuota anual de 11.804 pesetas, desde ei 1 de 
abril de 1949, e ibiza, 32, por la cuota anua! de 4.282,90 pe­
setas, desde e! 30 de abril de 1949.

Alta; Bravo Murilio, t03, por la cuota anual de 19.170 pe­
setas, con efectos desde el 1 de abril de 1949.

Ultramarinos. — Mantequerías La Praviana, plaza 
del Carmen, I, por la cuota anual de 3.000 pesetas y con efec­
tos desde el 1 de febrero de 1949, e Ibiza, 32, por la cuota 
anua! de 2.500 pesetas, desde el 1 de mayo de 1949.

40. Celebrar con D. Timoteo Fernández Rivas, actual 
concesionario del Economato de la Presidencia del Gobierno, 
un concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo, por U cifra anual de 2.000 pesetas, con efectos 
desde el 1 (íe junio de) corriente año, pagadero, con la coiisi- 
giiieiite garantía, en dozavas partes; y por lo que se refiere 
al acta de constancia rumerò 4.145 de 1949 (que queda con­
vertida en acta de invitación), levantada por la Inspección 
y que comprende desde 1946, se liquide exigiendo a dicho 
señoría parte proporciona! desde ei i de febrero al 31 de 
mayo del corriente año, a razón de 500 pesetas al 10 por 100, 
y 500 al 20 por iOO mensuales; exigiéndose la parte corres- 
pímdieiite desde el 1 de enero de 1946 al 31 de enero del 
Císrriente año al anterior concesionario del. Economato de que 
se trata, D. Fermín Valle Valle.

4 !. Modificar, vista la petición formulada por D. Antonio 
Blasco Oller, Gerente del Canódromo Metropolitano, y el cri­
terio sustentado tanto por la Administración de Rentas como 
por la Intervención, !a base impositiva del acta número 3.394 
de 1949, levantada por la Inspección del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, quedando, por tanto, cifrada en 
31.330 pesetas, al 22,22 por 100, cargándose solamente a 
dicha acta, y a las números 3,491,3,656 y 3.760 de 1949, el 
10 por 100 de recargo por !a gestión inspectora realizada, de 
conformidad con lo que prescribe el apartado tercero del 
artículo 298 del decreto de 25 de enero de 1946, por actuar 
constantemente la Inspección; aprobándose el ingreso efec­
tuado por la Empresa liasta el mes de junio inclusive, pero 
teniendo en cuenta )a periodicidad de celebración de carreras, 
exigiéndose el pago de las mensualidades siguientes hasta 
hallarse a! corriente del mismo, tanto por lo que se refiere al 
impuesto como al arbitrio del 3 por 100 sobre las apuestas, 
y haciéndose constar que el importe de los tfckes adquiridos 
para entradas hasta el día 15 del pasado mes de septiembre 
asciende a 8,444,50 pesetas.

42. Aprobar la cuenta, que figura en el expediente, remi­
tida por la Administración de Rentas, de ios gastos e ingresos 
en el primer semestre del corriente año de las suscripciones 
domiciliarias al BoLEilN del Ayuntamiento de Madrid, 
de cuya cuenta resulta un saldo a favor del Ayuntamiento de 
6.580 pesetas, que se ingresarán definitivamente en el con­
cepto correspondiente dei vigente presupuesto de ingresos.

43. Conceder autorización a Inmobiliaria Alcázar (S. A.), 
sin que ello pueda significar en ningún caso el establecimiento 
de derecho alguno a favor de aquella entidad, ni el de servi­
dumbre de paso a costa de los intereses municipales, para 
que, con sujeci(iii en todo memento al trazado señalado en el 
croquis al efecto presentado, pueda realizar las obras necesa­
rias para la instalación de una conducción de agua por medio 
de tuberías subterráneas a través de la zona de !a Dehesa 
de la Villa señalada en aquel croquis, con la obligación de no 
causar perjuicio alguno al arbolado existente, y teniendo en 
cuenta que si algún día el Ayuiitaiiiiento considerara necesa­
rio modificar el trazado de la tubeiia, las obras precisas para 
ello se realizarán por cuenta de !a entidad de referencia, sin 
derecho alguno a indemnización.

Fomento
44. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la Ins­

pección General de los Servicios Técnicos, los pliegos de 
condiciones, tanto facultativas como económicoadministrati-
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vas, que figuran en el expediente, para adjudicar mediante 
subasta las obras de reforma y ampliación del centro de trans­
formación de energía eléctrica existente en ei Matadero Mu­
nicipal, y que el presupuesto de esta obra, que asciende a pe­
setas 89.421,68, sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 20 del presupuesto 
extraordinario de 1946.

45. Aprobar, teniendo en cuenta los informes favorables 
emitidos en el expediente, tanto en el aspecto técnico como en 
el jurídico, el aumento, en revisión de precios, del 34 por 100 
en el total impoite de la adjudicación para las obras de repa­
ración del depósito de agua de la Casa de Bombas del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, solicitado por el ad­
judicatario de dichas obras, y que la suma de 34.652,80 pesetas 
que representa dicha elevación de precios sea cargo, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Municipal, al con­
cepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941.

46, Aprobar el acta, que figura en el expediente, por ia 
que se adjudican las obras precisas para instalar calefacción 
en ei edificio que ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista, cuyas obras fueron desglosadas del presupuesto 
general de las de reforma de dicho Centro municipal, a favor 
de S. i. A. C. (S. L.), quien las llevará a cabo por el precio 
de 92.586 pesetas; bien entendido que esta suma fué aprobada 
con cargo al concepto 39 del presupuesto extraordinario 
de 1941 cuando se sometió a la Corporación el proyecto de 
aquellas obras.

LICENCIAS DE OBRAS
47 a 59. Conceder licencia a los señores que a conti­

nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to Jefe de Edificadoties, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a les proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la oportu­
na liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Gregorio Adrián Sauz, para construir una casa en ía 
calle de Ana Maria, 20 (Tetuán).

A D. Manuel Morales Zazo, para construir una casa de 
una planta en la calle de José Antonio, 40 (Carabanchel Alto).

A D. Andrés Navarro González, para construir una casa 
de una sola planta en la calle de Morenés Arteaga, 7 {Cara­
banchel Bajo),

A D. Mariano Jiménez Bautista, para construir una casa 
de una sola planta en la calle de Santa Feliciana, cotí vuelto 
a la de Agustín Fierro (Carabanchel Alto).

A D. Antonio Panadero González, para construir una casa 
de una sola plsnta en !a calle de Vicente Camarón, 49.

A D, Víctor Muñoz Cuevas, para reconstruir una casa de 
tres plantas en la calle del Cardenal Mendoza, 37.

A D. Francisco Rodríguez Llabayol, para obras de am­
pliación en la finca riimero 11 de la calle de Carlos Faino.

A D. Basilio Esteban Santamaría, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 15 de la calle del Cañaveral 
(Chamart(n).

A D. Mariano Gómez Sauz, para obras de ampliación de 
planta baja en la finca número 18 de la calle de Escoda.

A D, Domingo Alfonso Fernández, para obras de reforma 
de dos plantas y ampliación de una tercera en la finca nú­
mero 22 de) paseo del Marqués de Zafra.

A D, Isabelo Martín Juan, para obras de ampliación en la 
finca número 51 de la calle do Nicolás de Usera, con vuelta 
a la de Marcelo Usera, •

A doña Amparo Faraldo Esteban, para obras de amplia­
ción en la finca número 7 de la calle de San Antonio de 
Padua,

A D, José Reqnena Rodríguez, para obras de construc­
ción de un cobertizo de planta baja y reconstrucción de un 
muro de cerramiento en la finca número 50 de la calle de An­
tonio López,

Policía Urbana y Rural
60. Desestimar, en aplicación de la doctrina del silencia 

administrativo, establecida por el articulo 218 de la vigente 
ley Municipal, y en armonía con lo informado por el Servicio

Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por don 
Pablo Izard Muñoz contra el acuerdo mtmicipa), de I de junio 
del corriente año, que le denegó, por encontrarse el local 
situado en una calle de las calificadas como congestionadas 
por el acuerdo municipal de 26 de enero de 1940, licencia 
para salón de té en la calle de Víctor Hugo, 4, y teniendo cu 
cuenta que subsisten las mismas causas que motivaron aquella 
denegación.

Beneficencia y Sanidad
61. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 

de Cementerios y de la compareceuda unida at expediente, 
a la solicitud formulada por doña Francisca Galán para que el 
recibo de propiedad de una sepultura perpetua de segunda 
dase situada en el de Nuestra Señora de la Almudena, cuar­
tel 89, manzana 23, letra B, y que figura inscrita a su nombre, 
sea puesto al de doña Josefa Huertes Lucio, por haber sido la 
referida señora la que realmente abonó en su día el importe 
total de los correspondientes derechos.

Gobierno interior y Persona!
62. Aprobar la clasificación, que figura en el expediente 

hecha por la Sección de Gobierno interior y Personal con 
arreglo a las normas fijadas en el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de noviembre de 1948, de D, Tomás García Diez, 
Guardia de Policía Urbana, procedente del anexionado Ayun­
tamiento de Carabanchel Bajo; debiendo practicarse por la 
Intervención ia oportuna liquidación con arreglo a lo determi­
nado en el apartado 5.“ del acuerdo pteiiario mencionado, 
teniendo en críenla que ia anexión del Ayuntamiento de Cara­
banchel Bajo tuvo lugar el 29 de septiembre de 1948,

63. Aprobar las clasificaciones, que figuran en el expe­
diente, hechas por la Sección de Gobierno interior y Personal 
con arreglo a las normas fijadas en el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 19 de noviembre de 1948, de D. Juan Sánchez 
Varela y  D. Ensebio Simarro Bodas, operarios de Aguas y 
Alcantarillado, procedentes del anexionado Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa; debiendo practicarse por la Interven­
ción las oportunas liquidaciones con arreglo a lo determinado 
en el apartado 5.” del acuerdo plenario meticinnado, teniendo 
en cuenta que la anexión del Ayuntamiento de ChamarUn de 
la Rosa tuvo lugar el d(a 5 de ¡unió de 1948.

64 y 65. Aprobar la clasificación, que figura en los expe­
dientes correspondientes, hecha por la Sección de Gobierno 
interior y Personal con arreglo a las normas fijadas en el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre de 1948, 
de D. Vicente Ortega Serrano, Ayudante electricista; de don 
Antonio Castro Rodríguez y D. Jerónimo Sáiicliez González, 
Vigilantes de Arbitrios, procedentes del anexionado Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa; debiendo practicarse por hi 
Intervención la oportuna liquidación con arreglo a lo determi­
nado en el apartado 5.° del acuerdo plenario mencionado, 
teniendo en cuenta que la anexión del Ayuntuniiento de Chu- 
martín de la Rosa tuvo lugar el día 5 de ¡unto de 1948.

66. Aprobar la clasificación, que figura en los expedien­
tes correspondientes, hecha por la Sección de Gobierno inte­
rior y Personal con arreglo a las normas fijadas en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 19 de noviembre de 1948, de don 
luán García San Juan, D. Bernabé Cuenca Hernán, I). Anto­
nio Prieto Solana, D. Aurelio Arribas Calvo, D. Gabhio Se­
govia Rincón, D. Tomás Martínez Maturaiia, D. Arsacio Ro­
dríguez Pérez, D. Lorenzo del Barrio Merino, D. Amador 
Alvarez Alvarez, D. Marcelino Herráiz Hernando, D, Aurelio 
Muñoz Blasco, D. Valeriano González Neira, D. Manuel 
Muías Ziiarquita, D. Félix Cerrada Cerrada, D. Nicomedes 
Garda González, D. Gabitio Alvarez Fernández y D. Ansel­
mo Jiménez López, Guardias de Policía Urbana, procedentes 
del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa; de­
biendo practicarse por la Intervención las oportunas liquida­
ciones con arreglo a lo determinado en e) apartado 5.“ de) 
acuerdo plenario mencionado, teniendo en cuenta que la ane­
xión del Ayuntamiento de Chamartín de la Rosa tuvo lugar ei 
5 de junio de 1948.

67. Abonar la parte proporcional de la mensualidad con­
cedida en d  mes de julio último, importante 271,74 pesetas, 
que corresponde a la fallecida jubilada doña Natalia Castro 
Jara, con cargo a la partida 587 del vigente presupuesto, al
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que ya tiene justificado su carácter de hijo y heredero de la 
finada, D. Joaquín Rsdríguez Castro.

68. Abonar la cantidad de l.%,47 pesetas, como parte 
proporcional de la media mensualidad extraordinaria concedi­
da el mea de abril último, con cargo a la partida 587 del v i­
gente presupuesto, y que corresponde al fallecido jublíado 
D. Antonio Montes Keyter, a quienes ya tienen reconocida su 
caiidad de herederas, sus hijas mayores de edad doña Merce­
des y doña Angeles, sin perjuicio de los derechos de su viuda, 
doña Mercedes Ponllá Blas, a su mitad de gananciales y 
cunta usufructuaria; debiendo concurrir conjuntamente al acto 
del cobro.

69. Abonar directamente al Aparejador D. Bmilío Castro 
Moya, at Bombero D, Mariano i^ago de Miguel y a los Guar­
dias de Policía Urbana U. Ramón Alonso Garda y 1). Jeróni­
mo González López, de conformidad con lo informado por ia 
Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones socia­
les, como beneficiarios de familia numerosa de primera cate­
goría, el 50 por 100 ai primero de ellos, y la totalidad a los 
restantes, dei impuesto de utilidades de ta tarifa 1." por rentas 
de trabajo, correspondientes a los emolumentos que por todos 
los conceptos perciben de este Ayuntamiento, con efectos a 
partir del I de abril de! corriente año al primero, y del 1 de 
julio liguiente a los tres restantes, en armonía con lo estable­
cido en el apartado aj de) articulo 7.“ del reglamento de 31 de 
marzo de 1944, dictado para aplicación de la ley de 13 de 
diciembre de 1943 sobre protección a las familias numerosas; 
concediéndoseles este beneficio con carácter provisional y a 
reserva de ia resolución que en su día se adopte por el M i­
nisterio de Hacienda a la vista de la documentación presen­
tada por ios interesados, y con arreglo a las demás condicio­
nes determinadas en sus informes por las dependencias muni­
cipales al principio indicadas.

70. Eximir de la obligación de residir en Madrid, a efec­
tos de ja aplicación de los beneficios del reglamento de abono 
de jornales a obreros municipales enfermos y del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, a) Vigilante de Arbitrios don 
Carlos Hernández Garda y ul operario eventual del Servicio 
de Limpiezas D, Pablo Pérez Caverò, en tanto continúen in­
ternados en el sanatorio antituberculoso eii que se hallan.

71. No mostrarse parte en el juicio que se incoa en el 
Juzgado iiinnidpal número 8 de los de esta capital por daños 
causadas por im incendio ocurrido en el lugar denominado 
«Chaparral de la Torrecilla», de la Casa de Campo, que han 
sido valorados en 90 pesetas; pero sin remitidar por ello a la 
indemnización que en su día pudiera corresponder ai Ayunta­
miento.

72. Rectificar el cuatrienio reconocido por acuerdo de 27 
de julio de) corriente año al Médico de la Beneficencia Munici­
pal D. Julián Juste Benito Chávarri, en el sentido de que su 
cuniilla sen de f.OOO pesetas, en vez de 1.270 como errónea­
mente se consignó en la mencionada propuesta, y fijarle, por 
tanto, el .sueldo de 13,700 pesetas a partir de) día 25 de agos­
to de 1949, fecha en que le vendó el segundo cuatrienio de 
1.000 pesetas, que es de la cuantía que le corresponde por no 
hallarse acogido ai régimen de ascensos por cuatrienios acu- 
niiilntivos dei 10 por 100.

7.Ì, Reconocer at Bombero del Servicio contra Incendios 
D. Julián Hidalgo López, por acumulación, en aplicación de lo 
determinado en el acuerdo plenario de 21 de marzo de 1947, 
del tiempo de servicios prestados como Guarda urbano y 
rural, el sueldo de 7.370 pesetas anuales desde el 3 de julio 
del corriente año, por cumplimiento en esa fecha, en virtud 
de la ucuimilación antedicha, del primer cuatrienio.

74. Reconocer, visto lo informado tanto por ia Jefatura 
del Cuerpo de f ’ollcfa Urbana como por U de Guardería Ur­
bana y Riu nì, al Guardia de) primero de dichos Cuerpos don 
José Bu ruezo Doméiie, et haber de 6.545 pesetas, que le 
resulta de acmniilar ut inicial de 5.950 pesetas el importe de 
un cuatrienio progresivo del iO por 100, con vencimiento del 
próximo y segundo en 25 de junio de 1953; y que los atrasos 
que le resultan por Iss diferencias de liuber derivadas de este 
reconocimiento, le sean satisfechas a partir de la feclia dei 
cuniptlinienlo del pritiK'r cuatrienio, 25 de jmúo último,

75. Abonar, en vista de los informes emitidos en el expe­
diente, ai operario del Servicio de Limpiezas D, Antonio 
Aiitormiz Torres, las cantidades de 168,90 y 201,25 pesetas, 
importes, respectivamente, de la inedia metisnalidud extraor­

dinaria de abril y de la mentnalidud asimismo extraordinaria 
de julio, ambas dei corriente año, dejadas de percibir por 
dicho operario durante ei tiempo que prestó servicios en el 
Ramo de Aguas y Alcantarillado, que serán satisfechas con 
cargo a la partida 587 del vigente presupuesto.

76. Abonar, de conformidad con la liquidación practicada 
por ía Intervención Municipal, a D. Erigido Mayor Sánchez, 
operario eventual del Servicio de Cementerios, y en concepto 
de diferencias por ascenso de un cuatrienio cumplido en 24 de 
junio de 1948 y no acreditado hasta enero de 1949, las si­
guientes cantidades; poria diferencia de la media mensualidad 
de octubre e integra del mes de julio de 1948 (extraordinarias 
ambas), 67,50 pesetas, y por la diferencia en la mensualidad 
extraordinaria de Navidad de 1948, 45 pesetas, que serán 
satisfechas: con cargo ai capítulo de Resuitas, la primera, 
y con cargo a la partida 587 dei vigente presupuesto, ia se­
gunda; debiendo pasar ei expediente a la Sección de Hacienda 
para su ulterior tramitación.

77. Abonar, de conformidad con la liquidación practicada 
por la Intervención Municipal, a D, Francisco Navascués 
Pérez, como operario eventual del Servicio de Cementerios, 
y en concepto de diferencias por ascenso de un cuatrienio 
cumplido en 6 de marzo de 1948 y no acreditado hasta enero 
de 1949, las siguientes cantidades: por las diferencias en la 
mensualidad extraordinaria del mes de julio y en la media del 
mes de octubre de 1948, 67,50 pesetas, y por la diferencia en 
la mensualidad de Navidad de 1948, 45 pesetas, que serán 
satisfechas: !a primera, con cargo al capítulo de Resultas, 
y con cargo a la partida 587 del vigente presupuesto, la se­
gunda; debiendo pasar el expediente a la Sección de Hacienda 
para su ulterior tramitación.

Cultura e Información
78. Conceder, con la conformidad dei señor Delegado 

de Enseñanza, a la Obra Nacional de Ayuda Juvenil Alejan­
dro Salazar, con cargo, en arnioiiía con lo informado por ia 
Intervención Municipal, a la partida 685 del vigente presu­
puesto, dos becas, de 4.500 pesetas cada, una para ser otorga­
das a estudiantes madrileños.

79. Conceder, con la conformidad del señor Delegado 
de Enseñanza, al estudiante de Medicina D. Jerónimo Tole­
dano del Valle-Iiiclán, nieto del escritor del mismo apellido, 
una beca de 2.500 pesetas, pagadera por trimestres adelanta­
dos, para que pueda continuar sus estudios, de lo que se ve 
imposibilitado por su situación económica; debiendo ser cargo 
dicha beca a la misma partida presupuestaria que se indica 
para el anterior,

80. Conceder, con la conformidad del señor Delegado de 
Enseñanza, a la Escuela Central de Bellas Artes de San Fer­
nando dos becas, de 5.000 pesetas cada una, para otros tantos 
alumnos madrileños de dicha Escuela, las que serán otorgadas 
en las condiciones que oportunamente se fijen y con cargo a 
ta misma partida presupuestaria que se indica para les dos 
anteriores.

81. Conceder, con la conformidad del señor Delegado de 
Enseñanza, al estudiante de Veterinaria D, Tomás Pérez Vá­
rela, hijo del operario eventual del Servicio de Limpiezas don 
Tomás Pérez, una beca de I .ÜÜO pesetas, pagadera por tr i­
mestres adelantados, para que pueda continuar sus estudios; 
siendo cargo dicha beca a la misma partida presupuestaria que 
se indica para los tres anteriores.

82. Conceder, con la conformidad del señor Delegado de 
Enseñanza, al estudiante de Bachillerato D. Francisco García 
Calvo, hijo del operario del Servicio de Limpiezas D. Manuel 
Garda Carrasco, una beca de 1.000 pesetas, pagadera por 
trimestres adelantados, para que pueda coutimiar sus estudios; 
siendo cargo dicha beca a la misma partida presupuestaria que 
"6 indica para los cuatros anteriores.

Junta Municipal de Primera Enseñanza
83. Disponer, con motivo del escrito de D, Antonio de 

Rueda Fuentes, propietario de la finca número 2 de la caüe 
de Guillermo de 0.sma, en donde están instaladas unas escue­
las arrendadas por el Ayuntamiento, manifestando que ha ad­
quirido dicha finca por compra, debidamente justificada, a don 
Manuel de Rueda Fuentes, anterior propietario, e interesando

' m' m n e Madrid
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que en lo sucesivo se abonen los alquileres, incluso ei vencido 
trimestre del 1 de abril al 30 de junio del corriente año, que 
aun no ha sida puesto ai cobro, a nombre del actual propieta­
rio, si bien el anterior continuará, por poder de aquél, haciendo 
efectivos estos alquileres en nombre de aquél, que, legalizan­
do tal situación jurídica con el nuevo propietario, y en armonía 
con lo iníormado por el Servicio Contencioso, se auscriba al 
efecto nuevo contrato de arrendamiento en idénticas condicio­
nes que las ya existentes, y en las que se haga constar el caso 
que lo motiva, al ser continuación del que en la fecha proceden­
te concertara con el anterior propietario, D, Manuel de Rueda, 
y una vez así efectuado, y teniendo en cuenta que los alquile­
res cuyo pago se demanda han sido devengados con posterio­
ridad a ia adquisición del inniuebíe por el propietario, y no 
constando en la escritura de compraventa nada que afecte 
a los mismos, no hay inconveniente alguno en que se extienda 
■ su favor e! libramiento correspondiente a los alquileres per­
tenecientes al citado trimestre, sin perjuicio de que los mismos 
puedan ser hechos efectivos por su hermano D. Manuel, pre­
vio bastanteo en forma que del poder se haga; debiendo, en 
su consecuencia, ordenarse el expediente de ios Mbramientoa 
correspondientes a los alquileres de que se trata en ia forms 
señalada.

84. Incluir en la nómina de indemnización por casa-habi­
tación de los Maestros nacionales de Madrid correspondiente 
al raes de julio último las siguientes alteraciones, cómo conse­
cuencia de las documentaciones presentadas por varios de 
dichos Maestros:

A lia s .—h  partir de las fecha* que se expresan, la causa­
rán los siguientes Maestros; doña Victoria Amor Outeriño, 
15 de junio, escuela del paseo Imperial, 15; doña María Luisa 
Encinas Antúnez, 16 de mayo, escuela de Santo Domingo, 3, 
y dona María Luisa Gómez Hernández, 2 de julio, escuela 
de suburbios de Santa Casilda.

B a ja s — parti r de) 1 de julio habrá de causarla la Mues­
tra doña Filomena María Carbaüo.

85. Aprobar las siguientes alteraciones experimentadas 
en la nómina de indemnización por casa-habitación de los 
Maestros nacionales de Madrid durante el mes de agosto ú lti­
mo, a efectos de su inclusión en la expresada nómina:

A lta s .—k  partir de las fechas que se expresan, doña Ma­
ría Amalia Jiménez Gómez, 1 de junio; doña Marta Natividad 
Roy Romero, 1 de julio; doña María Rosa Sentís Mariné, 1 de 
julio, y doña Carmen Toledo del Castillo, 1 de julio; todas 
ellas de la escuela de los Jardines de la Infancia,

B a ja s .—O m  efectos desde el 1 de agosto, la causarán los 
siguientes Maestros: doña Paulina Medina Gómez Dávila, 
doña María Natividad Pérez Jaime y D, Antonio Navas Mon­
tesinos.

86. Incluir en las nóminas de indemnización por casa- 
habitación de los Maestros nacionales de Madrid, con efectos 
desde el 1 de septiembre último, a los que figuran relacionados 
en el expediente, que han tomado posesión de escuelas de la 
capital, teniendo en cuenta, no obstante lo informado por la 
Sección, que los términos consignados, con carácter general, 
en dichas tomas de pose*ióii han de ser aplicados también a la 
indemnización por casa.

87. Devolver a D. Ramón Sánchez Diezma, contratista 
de las obras de instElación y suministro, en el año 1948, de una 
cocina nueva en la Residencia «Tres Cantos», la cantidad de 
2.679 pesetas que en garantía del cumplimiento de su contrata 
hubo de entregar en depósito en el Ayuntamiento, según carta 
de pago número 8.946, fecha 2 de julio de dicho año, teniendo 
en cuenta que el referido señor ha cumplido estrictamente con 
las obligaciones derivadas de aquella contrata.

88. Devolver a D. Daniel Moya Domínguez, contratista 
de las obras de reparación de la terraza de la zona exterior 
del grupo escolar Isidro Almazán, situado en la calle de Luis 
Cabrera, 38, la cantidad de 912 pesetas que como garantía 
definitiva y para responder de aquellos trabajos ingresó en la 
cuenta de «Depósitos.-Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto», según cargareme número 277, de i5  de enero 
de! corriente año, y la de 76 pesetas que como garantía suple­
mentaria ingresó igualmente en el mismo fondo por cargareme 
número 278, teniendo en cuenta que los referidos trabajos han 
sido realizados a satisfacción del Arquitecto Director del ex­
presado grupo escolar.

89. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan.

con motivo de un escrito del señor Teniente Alcalde Delegado 
de Enseñanza e Internados y Regidor Patrono del Colegio de 
San Ildefonso, al que acompaña ei acta correspondiente de 
haberse verificado en dicho Colegio las oposiciones convoca­
das, en virtud de acuerdo municipal de 8 de junio del corriente 
año, para adjudicar tres becas de estudio y dos de oficio pura 
los acogido* en dicho Colegio que causan baja por edad re­
glamentaria, asi como en relación con la adjudicación de las 
becas de referencia eu consonancia con Jos exámenes reali­
zados:

Primero. Concesión de dos becas para estudios teórico- 
prácticos a favor de los colegiales Luis de Juan Rivera y José 
María Aznar Sánchez, que alcanzaron las mayores puntuacio­
nes en los ejercicios y pruebas de las oposiciones celebradas, 
ios cuales, de acuerdo con la reglamentación aprobada al efec­
to por el Ayuntamiento Pleno en 16 de septiembre de 1942, 
y otros posteriores, y el de la Comisión Municipal Permanen­
te de la fecha arriba indicada, habrán de percibir la pensión 
mensual de 250 pesetas cada uno, en concepto de auxilio 
metálico, desde el 1 de septiembre pasado ai 31 de agosto 
de 1953; pensiones ambas que serón rehabilitadas amialmente 
a la vista del aprovechamiento en los estudios, y en las que 
incluye además el gasto de material, libros y matriculas; de­
biendo cursar estos dos beneficiarios las enseñanzas estable­
cidas en las Escuelas de Orientación Profesional y Aprendi­
zaje; preferentemente, eii la Institución Sindical Virgen de Ib 
Paloma.

Segundo. Estimar, de acuerdo con el Tribunal, que nin­
guno de los restantes colegiales-opositores acredita capacidad 
ni preparación bastantes pura que Ies sea otorgada la tercera 
beca de estudios anunciada en la convocatoria, por lo que 
procede declararla desierta y cubrir la resulta concediendo 
tres becas para oficios en lugar de las dos comprendidas en 
la antedicha convocatoria.

Tercero. Que como consecuencia de lo propuesto en el 
apartado que inmediatamente antecede, se otorguen tres 
becas de oficio, dotadas con 90 pesetas mensuales, solamente 
por un año, habilitadas desde el 1 de septiembre último hasta 
e) 31 de agosto de 1950, a favor de cada uno de los tres opo­
sitores restantes qne siguen en orden de méritos en la lisia de 
clasificación del Tribunal: Francisco Martínez López, José 
María Arias Menéndez y Angel León Moratilla, condicionán 
dolas en su disfrute a los requisitos de conducta y aprovecha­
miento profesional exigidos a los antediclios becarios de estu­
dias; y

Cuarto. Que el total importe de tas becas comprendidas 
en la presente propuesta sea cargo de 46.660 pesetas a que 
asciende el presupuesto formulado por la Dirección del Cole­
gio, y que fué aprobado por la Comisión Municipal Perma­
nente y por el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 2 de febre­
ro ultimo, a propuesta de la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Villa (capitulo X, articulo 2.” del vigente presupuesto, «Pura 
becas y auxilios escolares», e intereses del legado de los se­
ñores Egitren y Aguinaga, consignados en el presupuesto de 
gastos del Colegio de San Ildefonso).

90, Aprobar la distribución, que figura en el expediente, 
formulada por la Sección, de las cantidades precisas a efectos 
de que las cantinas escolares funcionen en los grupos depen­
dientes del Ayuntamiento, y que la cantidad de 458.120 pese­
tas en que se calcula el gasto por tal concepto durante el ú lti­
mo trimestre del año en curso, en las que se incluyen 8,000 
pesetas para reposición de menaje, útiles de cocina y come­
dor, a razón de I.OOO pesetas por cada grupo, sea cargo, en 
armonía con lo informado por lu Iiitervendón Municipal, a la 
partida 645 del vigente presupuesto,

91. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción, teniendo en cuenta lo informado por la Inspección Gene­
ra) de los Servicios Técnicos, de los acuerdos qne a continua­
ción se expresan, con motivo de una oferta, con destino a la 
ampliación de los espacios libres del qne ha de ser Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma de Madrid, hoy dia Colegio 
de Málaga, de una huerta situada en Alcalá de Henares, con 
fachada al callejón de Mataperros, a espaldas del referido 
Colegio.

Primero. La adquisición, a los indicados fines, de la refe­
rida hueita, propiedad de la Congregación de las Hijas de la 
Caridad de San Vicente de Paúl de !a provincia de España.

Ayuntamiento de Madrid
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S«f|;undo. Fij»r como precio de dicha adquisicióti la can­
tidad de lóO.fXXf pesetas, que, en armonia con lo informado 
por la Intervención Municipal, deberá ser cargo a la partida 15 
del presupuesto extraordinario de 1946.

'I'ercero. Requerir > la Congregación propietaria para que 
a la mayor urgencia posible aporte los tltuíos de propiedad de 
la citada finca, y a la vez, certificación acreditativa de ia ins­
cripción de dominio y estado de cargas del mismo.

Cuarto. Oficiar a la Superiora de !a Congregación para 
que a la mayor brevedad pueda dejar libre la tuierta de que se 
trata, a efectos de que por la Municipalidad se estudien y 
aprneben las instalaciones de todo orden que lian de estable­
cerse en ella; y

Quinto, Interesar del Colegio Notarial de Madrid la de­
signación del Notario que haya de intervenir en la fornializa- 
ción de la escritura de compraventa a que se refieren los 
anteriores acuerdos.

Y se acordó aprobar en principio el precedente dictamen; 
pero debiendo pasar el expediente a la Comisión de Hacienda 
a los efectos procedentes.

« * *
> . a,

' Hacienda

92. Disponer, en relación con el contrato de arrenda 
miento de la tienda derecha de ia finca iiinnen} 7 de la calle 
del Divino Pastor, en la que estuvieron instalados los servi­
cios del Almacén de Acopios, cuyo contrato tué suscrito en 
0 de julio de ¡939, que, teniendo en cuenta que el local de 
referencia es aiín necesario para los servidos municipales, ya 
que actualmente está ocupado para los de !ti Banda Mimi- 
cipa), se acceda, dadas las círcuuslaiidas apuntadas, a la pro­
puesta presentada por la representación de la propiedad de la 
finca, en el sentido de revisar el contrato de arrendamiento 
de! local, fijándose como renta anual la de 10,000 pesetas; 
bien entendido que, de formalizarse el nuevo coiitr'aío, tiabrá 
de consignarse en el mismo que el Ayiiiitamiento podrá dedi­
car el local a la Instalación de cualquier servicio de carácter 
immicipa!, sin limitación de ninguna clase por parte del arren­
dador.

Fomento

9.3. Aprobar un gusto de 136.820,09 pesetas, con cargo, 
enarmonia con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946, como 
importe de la aportación económica, interesada del Ayunta­
miento por la Dirección Generili de Carreteras, del 30 por 100 
en la ejecndóri del proyecto, ascendente a 410,460,28 pesetas, 
redactado por los Servicios de aquella Dirección para la cons­
trucción de un muro de cerramiento de la Casa de Campo en 
el sector correspondiente a la desviación de ia carretera de 
Bx treni a dura.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

94. Aprobar, teniendo en cuenta la necesidad y urgencia 
de proceder al arreglo del mobiliario del grupo escolar San 
língenio y San Isidro, puesta de manifiesto en su inomento 
por la Dirección del iiiisiiio, los pliegos de condiciones, tanto 
fucullativas como ecoiiómicoadmiiiistrativas, formulados a) 
efecto para llevar a cubo tal repaiación, y que el importe de 
de tal gasto, que según el presuptiesio redactado por la Direc 
cióu de Construcciones municipales asciende a 31,382,75 pe­
setas, sea cargo, en ui monia con lo informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 619 del vigente presupuesto; 
debiendo reiiiitir.se el expediente al Negociado de Subastas 
para (jue por el mismo se proceda a celebrar la que se precisa 
a lili fin.

9.5, Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
íeiiiendo en cuenta la absoluta e Imperiosa necesidad de que 
se restablezca el funcioiiauiicuto, en cualquier local, del grupo 
escolar San José de Calasaiiz, que lia sido cerrado por orden 
del Ministerio de fiducación Nacimia!, y que liasia el presente 
tío se cuenta más que con e! ofrecido pore! propietario de una 
finca enclavada en iu calle de A iilillóu, esquina a la de Pedro 
Fernández Labrada, siendo, por otra parle, muy difícil lograr 
otros en la misma zona.

Primero. Proceder al arrendamiento de los locales ofre­
cidos en la calle de Antillón, esquina a la de Pedro Fernández 
Ladrada, a fin de instalar en ellos el mencionado grupo San 
José de Caiasanz en tanto se realizan las obras de consolida­
ción del edificio, que ha sido cerrado por orden del Ministerio 
de Educación Nacional.

Segundo. Que se apruebe t i  presupuesto de las obras 
formulado por el Técnico municipal, y que importa la cantidad 
de 67.931,34 pesetas, presupuesto que se destina a la adapta­
ción de los locales de la calle de Antillón para establecer con 
carácter provisional el mencionado grupo escotar San José de 
Caiasanz.

'I'ercero. interesar del Ministerio de Educación Nacional 
(Dirección General de Primera Enseñanza) que coadyuve con 
la Municipalidad mediante el pago del 50 por 100 de lis  obras 
anteriormente citadas, siguiéndose con ello las normas esta­
blecidas a tal efecto.

Cuarto. Que la precitada suma de 67.931,34 pesetas, im­
porte del presupuesto de las obras, sea carga, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al crédito consig­
nado en la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, 
y el importe de los alquileres, a razón de 3.000 pesetas men­
suales, lo sea a la cantidad figurada en la partida 616 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

Quinto, Que por razón de urgencia, y al amparo, por 
tanto, del apartado tercero del artículo 125 de la vigente ley 
Municipal, se faculte al señor Concejal Delegado de los Ser­
vicios Técnicos para que adjudique la realización del proyecto 
de obras en la forma que considere preferible para los intere­
ses Municipales.

Sexto. Que se considere como el expediente sumario 
a que se refiere el artículo 126 de la citada ley Municipal el 
oficio, fecha 1 í de febrero último, que figura en el expediente, 
suscrito por el Vocal de la Junta e Inspector Jefe de Primera 
Enseñanza, señor Iniesta; y

Séptimo, Que a efectos de lo que determinan los artícu­
los 19 y 20 del reglamento de Construcciones municipales, 
pase el expediente, una vez hecha la adjudicación, al Nego­
ciado de Subastas.

P r o p o s i c i o n e s

96 y 97. Se dió cuenta de dos, suscritas una por el señor 
De Miguel, como Teniente Alcalde de Tetuán, y otra por el 
señor Torres Garrid», como Teniente Alcalde .de Carabaii- 
die i, y ambas suscritas también por el señor Gutiérrez del 
Castillo, como Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza, 
interesando que, previos los trámites oportunos, y a la mayor 
brevedad posible, se establezca en ios nuevos grupos esco­
lares Torres Garrido y en el de Carabanchel, de aquellas 
zonas, respectivamente, una cantina escolar, a cuyo efecto se 
podrá asignar la suma de 75.000 pesetas para cada una; bien 
entendido que tal servicio funcionarla bajo la dirección de los 
Tenientes de Alcalde respectivos y de la Delegación de En­
señanza, a efectos de comprobar el alcance del beneficio y la 
forma de desarrollar tal servicio.

Y previa su declaración de urgencia, se acordó tomar 
en consideración, y aprobar, las anteriores proposiciones, 
pero reduciendo a 50.000 pesetas cada una de dichas asigna­
ciones.

Se levantó ia sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

* ♦

R E C T I F I C A C I O N

Como consecuencia de una alteración observada en la re­
lación del personal del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
Municipal publicada como suplemento del BoletIn del Ayun­
tamiento CE Madrid número 2.745, fecha 5 de septiembre 
último, se hace presente que el Médico numerario, proceden 
te de Chaniartin de le Rosa, D, Enrique Recarte Casanova, 
que aparecía con el número 191-^, debe figurar con el núme­
ro 147-'^, que es el que le corresponde por su fecha de ingre- 
greso como numerario, y que D, Gerardo Sainz Buendía, 
procedente de Carabanchel Bajo, pasa a ocupar el núme^ 
ro i9 l - ! .
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Alcaldía Presidencia

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales.

D, José Mesegiier (S. A.), para venta de calzado ordi­
nario en la carretera de Vicálvaro, 10.

Doña Marcelina González Llanes, para venta de calzado 
ordinario en la calle del Tribidete, 4.

Doña Pilar Machín Jáiiregni, para taller de cerrajería 
en la calle de Jnstiniano, 8.

Minera de Plomo (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Santa Bárbara, 9.

Doña Ludiyina Príncipe Santiago, para casquería en el 
mercado de San Antonio, cajón números 12 y 13,

D. Félix Arregni San Martin, para venta de frutos 
secos en la carretera de Leganés, 10,

D. Francisco Díaz López, para taller de ajuste en cerra­
jería en la calle de la Grandeza de España, 6.

D, Mariano Gal indo de Frutos, para papelería eh el 
paseo de Extremadura, 57.

D. Antonio Gil García, para compraventa de novelas en 
la calle del Acnerdo, 14.

D, Francisco Menéndez Fernández, para fotografía sin 
galería en la calle de Bordadores, 6.

D. Lnis Sáez Santamaría, para venta de muebles en la 
calle de Velázqnez, 48.

D, Manuel Lei va Expósito, para cacharrería y venta de 
artícnlos de limpieza en la calle de Tablada, 32.

Doña Isidora Martín Prieto, para huevería en la calle 
de Nicolás Sánchez, 3.

Doña Beatriz Cuesta Zaballos, para venta de aves, 
huevos y caza en el mercado de Chamberí, cajón núme­
ros 21 y 22.

D, Alberto Vázquez Rivas, para oficinas de gestor ad­
ministrativo en la calle de Jiménez de Qnesada, 2,

D. Eugenio Mayo Rodríguez, para casquería en la ave­
nida del Generalísimo, 119 (Carabanchel Bajo),

D. Benito de Egnren, para depósito cerrado en la calle 
de Válgame Dios, 6.

Doña Aurora Ranz, para obrador de modista en el 
paseo del General Martínez Campos, 40,

D. José Rodríguez Rodríguez, para cacharrería y venta 
de juguetes y loza ordinaria en la calle de San Vicente, 43.

Doña Natividad López Alvarez, para avisos de tinte 
en la calle de Toledo, 18.

Doña María del Carmen Vallano, para despacho de 
leche en la calle de Santa Teresa, 3.

D, José González Aranda, para taberna en la calle de 
Francos Rodríguez, 74.

Doña Emilia Polo Santos, para mercería en la calle de 
Galileo, 52.

D. Miguel Matías Díaz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Falencia, 45.

D. Francisco Lázaro Sacristán, para casquería en la 
calle del Espíritu Santo, 13,

D. Mariano García López, para cacharrería en la calle 
de Víctor Pradera, 62,

D. Anacreón Paulson, para elaboración de un producto 
de perfumería en la calle del Barquillo, 39.

Doña Mercedes Camargo García, para casa de huéspe­
des en la calle de Preciados, 33.

Doña Julia Jiménez del Río, para depósito cerrado de 
alpargatas y cordelería en la Cava de San Miguel, 13.

D. Marcelino García Antonio, para taberna en la calle 
del Amparo, 20.

Filana (S, A,), para domicilio social y oficinas en la 
calle Mayor, 6,

Doña Natividad Sánchez García, para despacho de 
tinte en la calle de I^vapíés, 29.

Doña María Montenegro Pérez, para casquería en el 
mercado de las Maravillas, cajón número 105.

Doña Manuela Flores Menéndez, para café bar en la 
calle de José Antonio, 253 (Carabanchel),

D. Modesto Jiménez Montero, para frutería y huevería 
en la calle de Goya, 42.

\ ’idrios Revestidos (S. A.), para venta de garrafas japo­
nesas y demás artículos en la calle de Ferraz, 35,

D. Carlos Corona, para alquiler de carros de mano en 
la calle de las Carolinas, 2.

Doña María Navol Frago, para ferretería en la calle 
de Calvo Sotelo, 20 (Carabanchel).

Doña Gabriela Barabona, para pensión en la calle de 
la Ilustración, 14.

Doña Carmen Fernández, para obrador de modista en 
la avenida de la Reina Victoria, 42.

D. Joaquín E.spaña, para oficina en la calle del General 
Sanjurjo, 24.

Doña Adoración de Prado Baños, para venta de ar­
tículos de limpieza en el mercado de San Fernando, cajón 
número 96,

Madrid, 10 de octubre de 1949.—El Alcalde Presidente, 
José Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Bablo,

Secretaría

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas O b le lo  de las suba s tas  y concursos Pesetss

11 octubre
S U B A S T A S

ObrtiB de reparación del nuiro de ce-
rramiento de la Casa de Campo, 
Presupuesto de contrata.................. 336.538,46

Suministro e ínstalacidn de 750 bancos 
de madera modelo A A y 250 del mo 
délo BB, con destino a las v ías  
públicas de la capital. (Segunda su­
basta,)—Precio Upo......................... 543.750

13
C O N C U R S O S

Adquisición de postes de madera con

15

destino al alumbrado público, tipo 
Extrarradio.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hdbiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca inserto el correspondiente antin 
c í o  en e! Bolelín Oficial de la pro­
vincia, y terminará en la fecha que 
al margen se indica.—Precio tipo, 
libre.

Obras de fábrica y camplemcnterias
para la construcción de una piscina 
en la Casa de Campo, (Primera 
fase.)—Plazo de admisión de propo­
siciones; diez días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a) en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Es­
tado, y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.—Presupuesto 
de contrata,......................■................ 2.432.817,91

i7 Sumiaistro y motitale de una instala-
ción completa para la depuración 
continua de las aguas de una piscina
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Pact)»

19 octubre

21

24

24

‘¿tí

10

ÌO

Obieto d« laa subastas y concursos

en U Casíi üe Campo. (Primera 
fase.)—PIszo (le admíeit^tt de pro- 
poaicionea: diez días iidblles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente alenjque aparezca el 
anuncio en el BoleUn Oficial del Es­
tado, y terminarán en la fecha que 
al margen se índica,— Presupuesto
de contrata.......... .............................

Adqulflici(^n de cinco uniformes de 
levita, cuarenta y seis de americana 
y treinta y siete abrigos, con desti* 
no a! personal subalterno munici­
pal,—Plazo de admiaión de proposi­
ciones: veinte dias liábilei, que em 
pezarán a correr y contarse desde 
el eiguíenle al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminarán en la fecha 
que al margen seindica.-Precio tipo, 

Adquisiciíjn de mobiliario metálico con 
destina a la Dirección de Cemen­
terios.—Plazo de admisión (le pro 
puBÍcioiies; veintidós días iiúbiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el aígtiieiite al en que aparez 
cu el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indica,-Pre­
cio tipo libre.

Adquisición de ,WÜ pares de tubos 
ieguis negros, con destino al perso­
nal del Ciierpo de Policía Urbana. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinticuatro días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde e 
siguiente ai en que aparezca el 
atiuticlo en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. — Predo
tipo aproximado...........................

Adquisición de 328 capotes de unifor­
me, con destino al personal del 
Cuerpo de Policio Urbana.—Plazo 
de aumisión de proposiciones; vein­
te días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse (Jcsde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en e' 
Boletín Oficial del Estado, y termi­
narán en la fecho que al margen se
iridien.—Precio tipo calculado.......

Suministro de 1,605 pares de botas 
negras, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana,—Plazo 
de admisión de proposiciones: vein- 
tidijs días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y ter­
minarán en la fecha que al margen
se indiai, —Precio tipo....................

Obras de reforma del pavimento en la 
plaza de Puerta Cerrado y calles de 
Segovia y San Justo, y apertura y 
pavimenlación de una nueva calle 
entre las dos indicadas como orde­
nación parcial del Barrio l iistórico. 
Presupuesto de conirato..................

Para rtciamaciontíporclncodias iiúbilts, 
que emnetíirdn n correr u contarse desde 
el sl/rtilente ul en que apdreecd el anuncio 
eii el Boletín O flclsl de la provincia, y
terntinardn en la fecha que al maríren se 

indica;
Arriendo de los pastos del cuartel t i­

tulado Batán, de la Casa de Campo, 
para el pasteo de 4ü0 cabezas de 
ganado lanar, desde el I de noviem­
bre de 1949 basta el 30 de junio
de 1950.—Canon tipo.......................

Arriendo de loa pastos del cuartel t i­
tulado Casa Quemada, de Is Casa 
de Campo, paro el pasteo de 700 ca 
bezaa de ganado lunar, desde el 1 de 
noviembre de 1949 liasta el 30 de 
junio de 1950.—Canon tipo.............

Pesetas

450.800

60.750

70.000

231,240

289.900

387.502,02

19.360

33.880

Pechas Objeto de tas subastas y concursos Pesetas]

10 octubre Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Cobatiílas, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe­
zas de ganado lanar, desde ei I de 
noviembre de 1949 hasta el 30 de
junio de 1950.—Canon tipo............. 9.680

(0 Arriendo de ios pastos del cuartel t i­
tulado Torred lia , de ¡a Casa de 
Campo, para e) pasteo de 200 cabe­
zas de ganado lanar, desde el 1 de 
noviembre de 1949 hasta e) 30 de
junio de 19,50.—Canon tip o ............. 9.680

10 Arriendo de los pastos del cuartel ti- 
miado Angel, de la Casa de Cam­
po, para el pasteo de SCO cabezas 
de ganado lanar, desde el 1 de no­
viembre de ¡949 hasta el 30 de junio

24,200de 1950,—Canon tip o .......................
10 Arriendo de los pastos del cuartel ti­

tulado Los Pinos, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe­
zas de ganado vacuno, desde el 1 de 
noviembre de 1940 basta el 30 de
junio de 1950.—Canon tipo ............ 48.400

10 Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Rodajos, de la Casa de Cam­
po, para el pasteo de 300 cabezas 
de ganado vacuno, desde el 1 de no­
viembre de 1949 basta el 30 de junio
de 1950.—Canon tip o ...................... 72.600

C O N V O C A T O R I A

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
(f de julio de 1949, sancionado por el Ayuntamiento Pleno 
en 29 del mismo mes y año, se convoca concurso-oposición 
pura proveer una placa de Técnico indnsírial j;¡ífniVí/iíí/j 

con sujeción a las siguientes

B A S E S
Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 

por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza 
de Técnico indu.sLrial del Ayuntamiento de Madrid, dotada 
con el liaber inicial de 9.200 pesetas anuales, que se irá 
iiicrcnieiitando con el aumento del 10 por 100 progre.sivo, 
coníonne determina el acuerdo plenario niímero 53 de 
6 de septiembre de 1946, por cada cuatro años de servidos 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, con los 
derechos y obligaciones consignados en el reglamento de 
ios Servicios Técnicos Municipales de Arquitectura e In­
geniería, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 14 de 
mayo de 1948.

Segimda, El cargo es incompatible con cualquier otro 
rcimmerado con fondos de! Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los organismos citados, aunque el sueldo que disfrú­
tala tenga el carácter de gratificación o emolumento de 
ciial(|itier clase.

Tampoco podi-á en ningún caso, el que resulte apro­
bado, realizar trabajos jirofesionales particulares en Ma­
drid, por si ni por persona interpuesta.

Tercera, Por tratarse de la provisión de una sola pla­
za, no son de aplicación en este concurso-oposición los 
preceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad 
con lo establecido en el artículo ó.” de la misma.

Cuarta. Pa:a tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario:

a) .ÍSer español, tener cumplido el servicio militar y no 
exceder de cuarenta y cinco años el día en que se publique 
el anmicio de la convocatoria en el Boletín 0/íWa/ del Es­
tado. Este requisito se justificará con la partida de na­
cimiento, debidamente legalizada si no corresponde a la 
detnarcación notarial de Madrid, y con la cartilla militar

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 673

o copia, autorizada por el Comisario de Guerra, de la 
diligencia de licénciamiento que conste en aquélla.

b) Haber observado buena conducta y carecer de an­
tecedentes penales, lo que se acreditará con certificación 
expedi eia por ja A Ica Id i a de la residencia dei aspirante 
y con el certificado del Registro Central de Penados y Re­
beldes,

c) No ])adecer enfermedad infectocontagiosa ni defec­
to fisico que imposibiliten el ejercicio del cargo. Para 
probarse esta condición, el Tribunal indicará la feciia en 
que los aspirantes habrán de someterse al oportuno reco­
nocimiento médico por ¡os Facidtatívos de la Beneficencia 
Municipal que de.signe el señor Decano de la misma.

d) Estar en posesión de los tí tu ios de Téaiico o Pe­
rito industrial, en sus dos especialidades de Electricista 
y Mecánico, expedidos por una escuela oficial del Estado, 
o del resguardo acreditativo del pago de los derechos del 
mismo.

e) Ser persona de indudable adhesión ai Movimiento 
Nacional, justificándose con certificado de la Jefatura Pro­
vincial de F. E, T, y de las J, O. N. S., si pertenece al 
Partido, y en otro caso, con certificado de la Dirección 
General de Seguridad, del Gobierno Civil y de la Guardia 
Civil,

]) No halier sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otro.s Cuerpos del Estado, 
Provincia o Municipio o entidades en las que prestara 
o hubiese prestado sus servicios. Se acreditará este requi­
sito con la copia certificada de la resolución recaída en 
su e.xpediente de depuración, y en el caso de no pertenecer 
ni haber pertenecido a ningún organismo de los citados, 
se consignará asi mediante la oportuna declaración jurada.

g) Resguardo de la Depositaría tle Villa del ingreso 
de 40 pesetas en concepto de derechos de examen. Esta 
cantidad únicamente será devuelta en el caso de que el 
Tribunal excluyera a algún aspirante por no haber resul­
tado apto en el reconocimiento médico.

Podrán presentarse a e.ste concurso-oposición, sin limi­
tación de edad, los funcionarios ii obreros de carácter fijo 
■de! Ayuntamiento de Madrid que se hallen en posesión 
del título de Técnico o Perito industrial, los cuales queda­
rán exentos de cumplir los reriuisitos a que se refieren los 
apartados a), b), e), f) y gj de esta base, justificando su 
condición de empíeado municipal mediante certificación 
e.xpedida por el Jefe de la Sección en que preste sus .ser­
vicios.

Quinta. El Tribunal apreciará todas las pruebas, mé­
ritos, trabajos y antecedentes que aporten los ofiositores.

Estos documentos se acompañarán a la instancia, en 
sobre cerrado y lacrado, con inscripción de! nombre y ape­
llidos elei interesado.

Sexta, Las in.stancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, se presentarán, acompañadas de 
lo,s documentos exigidos y de dos fotografías tamaño car­
net, persoiialiiieiite o por mandatario debidamente autori­
zado, en el Registro General del Ayuntamiento, en las 
horas hábiles de oficina, durante el plazo de un mes, con­
tado a jjartir del día siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Í?o/rfín Oficicj/ del Estado.

Para completar la documentación, el Tribunal jiodrá 
conceder un plazo de diez días.

Séptima. Dentro de los ocho días siguientes a la ter­
minación del plazo de presentación de instancias, o al de 
la prórroga para completar la docnnientación, en su caso, 
el Tribunal hará el examen de ¡os expedientes, rechazando 
aquellos que no se hallaren completos, sin que los intere­
sados puedan hacer reclamación alguna, y publicará en el 
tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial la rela- 
•ción de los admitidos en principio y de los excluidos.

Los primeros serán convocados para que se presenten

al reconocimiento médico a que se refiere el apartado cj de 
la base cuarta.

En vista del residtado del reconocimiento facultativo, 
e! Tribunal publicará la relación de los que en el mismo 
hayan sido declarados aptos,

. Octava. Los ejercicios no podrán comeuzar antes de 
transcurridos quince días desde la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias, o al de la prórroga 
para completar la documentación.

El Tribunal señalará con ocho días de antelación por 
lo menos la fecha en que ha de comenzar el primer ejer­
cicio.

Novena. Los ejercicios sobre los que ha de versar la 
oposición serán dos: teórico y práctico. El primero consis­
tirá en desarrollar por escrito, durante cuatro horas, tres 
temas designados por sorteo de entre los que figuran en 
el cuestionario mencionado en la base décima.

El segundo ejercicio, de carácter práctico, será deter­
minado por el Trihíuia! dentro de los del cuestionario.

El Tribunal podrá acordar tpie se tifiada a este ejer­
cicio. la redacción de un informe de aplicación de las Or­
denanzas y exacciones municipales <le Madrid en lo que 
se refiere a una in.spccción concreta de una industria con­
siderada como incómoda, insalubre o peligrosa, o de un 
ascensor, una instalación de alumbrado ¡niblico o un taxí­
metro, y en general, cuanto se refiera a las inspecciones 
municipales que puedan ser objeto del ejercicio de su cargo, 
así como los casos prácticos que estime convenientes.

El tiempo que haya de invertirse cu el desarrollo de 
este ejercicio ,se fijará por el Tribunal opoitmitamente.

Décima. El cuestionario ¡lara los ejercicios de oposi­
ción será el siguiente :

Ai.i;Mui(Am>

Tema 1.—Alumbrado pubi Ico .—Sis lemas utilizados, y sus ven­
tajas c iiicouveiiieiitcs.

Tema 2,-—I lumi nación de calles y de interiores.—Cálculos de 
iiistalaeiones completas en los dos casos, y de líneas aóreas de tipo 
extrarradio y aparatos más convenientes.

Tema —Iluminación de monumentos y fachadas.—Aparatos 
empleados, y cálculo de lo.s mismos.

Tema 4.—Fotometría.—Unidade.s y ajiaratos más usados, y nti- 
lización de los mismos.

Tema ,‘i.—Gas del alumbrado.—Condiciones que debe retiñir.— 
Calorimetría.

Tema Ó.—Tarifas vigentes para alumbrado público de gas y elec­
tricidad.

Tema 7.—Disposiciones y reglamentos sobre obras municipales.
Tema 8.—Alumbrado por tluorcsccncia, público y de interiores.

TAl.LKKl-tS V TKANSroRTKS

Tema 1,—Transportes urbanos,—Distintos sistemas, y ventajas 
c inconvenientes de cada uno.

Tema 2.—Estacionamiento de vcliícnlos.—Condiciones que deben 
reunir los locales destinados a tal fm.
_ Tema 3.—Señales de tráiieo.—Reglas de circulación y princi­

pios de ordenación de tráfico.
Tema 4.—Taxímetros.—Iiwpeecióii periódica, disposiciones mu­

nicipales sobre los mismos y tarifas actuales.
Tema 5.—Reparación de automóviles.—Talleres y elementos ne­

cesarios para una reparación completa.
'I'ema ó,—Cálculo aproximado de precios de coste.

_ Tema 7,—Garajes.—Elementos auxiliares necesarios para la 
instalación de nii garaje moderno. ■ ■

Tema 8.—Código de la Circnlacíóii.

INSPECCIÚX I>E INUUSTiUAS

Tema 1.—Clasificación de las industrias.
Teína 2.—Condiciones necesarias para autorizar la instalación 

y funcionamiento de industrias clasificadas.
Tema 3.—Disposiciones oficiales respecto a higiene, sanidad 

y seguridad.
Tema 4.—Reglamentos vigentes sobre iaslalacioncs eléctricas en 

genera!.
Tema 5.—Generadores de vapor.—Clasificación y emplazamiento.
Tema 6.—Depósitos de carburantes líquidos.-Reglas para su 

emplazamiento, instalación y reconocimiento.
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Tema 7 .~ U * o  industrial de las diferentes üonas en rjue se divide 
Madrid. _

Tema 8.- Ascensores y montacargas,—Tipos más usuales, y dis­
posiciones oficiales fiuc rigen su instalactón e inspección.

Decimapr¡mera. El concurso-oposición será calificado 
por los miembros del Tribunal, constando en acta la pun­
tuación tpie caria uno de los opositores baya merecido de 
caria uno fie lo.s crmijKjnentes de aquéL

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a caria aspirante de cero a doce puntos en cada 
una ríe las prueba.s rie los ejercicios,

I,a mcflia aritmética de las puntuadones atribuidas 
a caria aspirante será la puntuación real, rpte deberá ser 
por lo menos de seis puntos para poder pa.sar de una prue- 
lia a otra, y dentro de la última, igual puntuación para 
jirjfler ser jiropue.stos.

Dècimasegunda. Para resolver los empates que surjan 
en las calificaciones definitivas de los ejercicios, se tendrán 
presentes la escala riel artículo 5,*̂  de la ley de 17 de julio 
de l‘M7 y los méritos a rjue se refiere la base quinta de 
esta convocatoria, siendo éstos apreciados libremente por 
el Tribunal,

Décimatcrcera. Ei Tribunal elevará propuesta uniper­
sonal a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por 
conducto de la Alcaldía, a favor del opositor que haya ob­
tenido mayor calificación, absteniéndose de expresar nin­
gún criterio acerca de los demás.

Décimacnarta. El Tribunal estará constituido por el 
Teniente Alcalde Delegado de los Servicios Técnicos, que 
lo ])residirá; por el Inspector general de los Servicios Téc­
nicos, con facultad de delegar en un Ingeniero industrial; 
por el Director de los Servicios industriales; por el Inge­
niero industrial más antiguo de la Corporación y por un 
TTofesor designado por la Escuela de Peritos Industriales.

Actuará de Secretario administrativo, sin voz ni voto, 
el funcionario que designe la Secretaría General.

El Tribunal podrá actuar siempre que se hallen pre­
sentes la mayoría de sus miembros.

Décimaf[tiinta. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden fiel concurso-oposición en 
todo lo no previsto en estas bases.

Décimasexta, El opositor f|ue resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el 
])lazü de treinta dias, a contar desde la fecha de la publi­
cación del acuerdo en e! Bouítín dei. Ayuntamiento de 
Madujd, perdiendo todo derecho eii el caso de no reali­
zarlo dentro tlel indicarlo plazo; y

Décimaséptima, Todos [os anuncios, avisos, citaciones, 
etcétera, que el Tribunal tenga (pie verificar se publicarán 
úiiicaincntc en el tablón de edictos de la Primera Casa 
Cnnsisi orini,

Madrid, 10 de octubre de 1949.— E/ Scaetario, 
M. IIeudejo.

SUBASTA

insertas en ei Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la provincia de loa días 31 y 30 de agosto último, respecti­
vamente.

Loa correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaria, durante las horas de diez de ia marlana a una de 
la tarde, todoa los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta, a los 
veintidós días hábiles, a partir del siguiente también hábil, a) de 
la publicación del presente anuncio en el Boleíln Oficial’del Esta­
do, a la una de la tarde, en la sala de Remates de la Primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo seflor Alcaide 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público pera su conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de 1949 — El Secretario, M. B erdejo ,

CONCURSO

Ceiebrndii y declarada desierta por falta de lidtadores la ante­
rior aithnsla anunciada para contratar el sninlnistro e instalación 
de 7,10 bancos de madera modelo AA, y 2ñ0 modelo BB, coa des­
tino n las vías públicas de la capila], el excelentísimo seflor A l­
caide, por su decreto de 3 del corriente, se Im servido disponer se 
nniiiide nueva licitación, bajo )aa misiuns condiciones que figuran

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 14 de septiembre ultimo, acordó anunciar concurso público 
para contratar las obras de reforma del pavimento en ta plaza de 
Puerta Cerrada y calles de Segovia y San Justo, y las de apertura 
y pavimentación de una nueva calle entre las dos indicadas, como 
ordenación pardal de! barrio Histórico, coa sujeción e los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por e! presupuesto de 
contrata de 387.562,02 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de ia mañana a una 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en 
las Tenencias de Alcaldía de loa distritos de la Latina y Cham­
berí, correspondientes a las Zonas Primera y Segunda, respecti­
vamente, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.", aumentado en un 5 por 100, y sello municipal de 
1,00 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la De­
positarla Municipal la cantidad de 7.751,24 pesetas en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales es 
peciales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fruc- 
ciún de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo del concurso y en loa sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facuitativus y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentisimo Ayuntamiento.

Los lidtadores declararán en sus proposíciunes que las remu­
neraciones mínimas que liabráii de percibir ios obreros que uti­
licen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidiadores ai cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá ai día siguien­
te, e Ui una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de ia Conii- 
sióti de Fomento para sn propuesta de adjudicación.

E] rematante constituirá en ia Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
coiiipromiso contraído, ia cantidad de 15.502,48 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de 1949.—E! Secretario, M. B erdejo.

Este Boletín te rm in ó  de im p rim irs e , y fué re p a rtid o , el día 13 de oc tub re  de 1949
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